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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de febrero de dos mil veintidós 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se incorpora al expediente notificaciones enviadas por el apoderado de la parte accionante 

al correo institucional, las mismas se realizaron a el señor ALEX MORALES PALOMINO, 

GLADIS INÉS QUINTERO y YULI VIVIANA VARGAS QUINTERO, las tres notificaciones 

se realizaron por medio de correo electrónico a los correos: 

darienmoraleslopez1212@gmail.com; gladisquintero2069@gmail.com; 

saranikollgarcia12@gmail.com, respectivamente.  

 

Con respecto a dichas notificaciones, el Despacho considera que la realizadas a los 

señores ALEX MORALES PALOMINO y YULI VIVIANA VARGAS QUINTERO, serán 

tenidas en cuenta toda vez que cumplen con los parámetros establecidos en el decreto 806 

del 2020, por lo cual se entiende que el señor MORALES PALOMINO se encuentra 

notificado desde el 14 de enero de 2022, y la señora VARGAS QUINTERO se encuentra 

notificada desde el 10 de febrero de 2022.  

 

Sin embargo, con el fin de evitar posibles nulidades posteriores, la notificación efectuada a 

la señora GLADIS INÉS QUINTERO TARAZONA no será tenida en cuenta, toda vez que 

no se remitieron todos los anexos necesarios, tal y como se hizo con las personas 

mencionadas anteriormente, por lo cual se REQUIERE al accionante con el fin de que 

realice la notificación a la señora antes mencionada, conforme al decreto 806 de 2020. 

 

Por otro lado, el apoderado de los demandantes remite nuevamente la solicitud que realizó 

la señora QUINTERO TARAZONA, sin embargo, se le recuerda a la parte que, mediante 

auto del 13 de diciembre, se indicó por parte del Despacho que las manifestaciones 

realizadas por la mencionada señora se analizarán en el momento oportuno, por lo cual se 
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insta al apoderado para que realice en debida forma la notificación.  

 

Finalmente SE REMITE a la parte actora al auto de fecha 17 de agosto de 2021 a fin que 

continúe con la notificación de los integrados por pasiva.  
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